
GOBIIRNO DE COLOMDIA

AUDIENCIA PARA PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PLIEGO DE

CONDICIONES Y PARA LA ASIGNACIÓN DEFINITIVA DE RIESGOS.

LUGAR Y FECHА

PROCESO

OBJETО

VILLAVICENCIO, 02 DE DICIEMBRE DE 2025 A LAS 10:30 HORAS

LP-035-2025

"MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA MATEPANTANO ENTRE

CALLE 11 HASTA SUBA-CASANARE, DEL MUNICIPIO DE YOPAL,
DEPARTAMENTO DEL CASANARE".

Con el objetivo de continuar con el presente proceso contractual se da inicio a la audiencia referenciada,
en virtud de lo señalado en la normatividad vigente:

En la Constitución Política Colombiana de 1991 en el art. 273 establece la obligatoriedad de audiencia

publica en los casos cuando deba aplicarse a solicitud de los proponentes, el Contralor General de la

Republica y demás autoridades de control fiscal.

El numeral 4 del art. 30 de la Ley 80 de 1993 el, Modificado por el artículo 220 del Decreto -Ley 19 de

2012 el cual consagra el derecho que le asiste a los interesados el conocer con precisión el contenido y
alcance de los pliegos de condiciones, los cuales podrán, solo si es conveniente, modificarse o

prorrogarse el plazo y este solo se establece para el caso de la licitación pública o concurso de méritos.
Esto se debate en la audiencia de riesgos.

En la ley 1150 del 2007 en el art.4 establece la obligación de incluir estimación, tipificación y asignación
de riesgos previsibles en los pliegos de condiciones y en las licitaciones públicas se revisarán la

asignación de riesgos para establecer la distribución definitiva.

En concordancia con el art. 2.2.1.2.1.1.2. del Decreto 1082 de 2015 consagra la obligatoriedad de la
audiencia de riesgos en la cual debe presentar el análisis de riesgos efectuado, hacer la asignación de

riesgos definitiva y establece que "Si a solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia

para precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la audiencia

de asignación de Riesgos.

En el CONPES 3714 de 2011 establece los lineamientos básicos para entender el concepto de riesgo
previsible en la audiencia de asignación de riesgos y los tiempos para su realización, también establece

que "Así, y en atención a la participación que se espera de los proponentes en los diversos espacios
previstos en el procedimiento para tal efecto, el ejercicio definitivo de tipificación, estimación y asignación

-con el cual se regirá el proceso contractual-, se encuentra en la práctica, elaborado en conjunto por las
entidades contratantes y los oferentes. Suponiendo así que, la presentación de las ofertas implica

aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos previsibles contenida en los Pliegos
definitivos." Por tanto, la asistencia a la audiencia es una potestad de proponente no una obligación, sin

embargo, su inasistencia trae como consecuencia la aceptación de riesgos que se han estimado,
tipificado y distribuido a las partes.

la

Así mismo, el concepto C-725 DE 2020 de Colombia Compra Eficiente del 14 de diciembre de 2020,

respecto del fundamento normativo de las audiencias de riesgos, asignación de riesgos en los procesos

de licitación pública y la obligatoriedad de asistencia por parte de los proponentes y concluyo“, no pueden

estipular requisitos para participar en un proceso de selección que no atienda el cumplimiento de los
principios de selección objetiva y de transparencia exigidos por la normativa. Tampoco pueden prever o

incluir causales de exclusión o de rechazo de las ofertas que no correspondan a previsiones previamente
consagradas en la Ley, como lo es la asistencia obligatoria a la audiencia de asignación de riesgos,
respecto de la cual la norma no establece tal obligatoriedad".
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